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>OW ®Fîietâfe

| GoiiiBRNO DE LA Provincia DE Logroño

Con arreglo à |la Îey se ha encargado del 
mando de esta provincia el Vice-presidente del 
Consejo provincial D. José Jorge Saenz, durante 
mi indisposición/ Logroño 15 de Mayo de 1851. 
^Pedro de BardaxL

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDI

RECTAS DEJEA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' Los pueblos que á continuación se espr«san, están 
aun ea (Icscubicflú con|esta Administración por el 
cinco por 100 de arbitrios municipales de 1850,'en 
la cantidad que á cada uno se le figura á su diente; y 
víendome precisado á hacer efectivos dentro del pre
sente mes lodos los créditos ijue resulten à favor de 
la Hacienda, no puedo dispensarme de prevenir á los 
Alcaldes de los mismos (píe si, para el día Í24 sin falla, 
no han ingresado sus.cuotas respectivas en Tesorería, 
me pondrán en 1.a jdura precision de comjielerles á 
ellé porlos medios, ejecutivos que la ley establece 
para, los morosos. Logroño 12 de Mayo de 1851.= 
Manuel de Morales.=Insérlese, Bardaxi.

' « « 'iBg7T-l»  ---------------------- ——

Nora de los pueblos deudores por el ¿5 por 100 J0 *
arbitrios.

Bobadilla. 6 24 Tovía. ''1^"
Bezares. 2 24 Tndelilla. 406 ■
Ciriñuela. 50 Viguera. , :207 9
'Grábalos. • 68 14 Villar de Arnado 326
Leza de Rio Leza 18 Inestrillas. 263 29
Matute. 285 19 Huércanos. 6 24
Rivas. 68 19 Pradillo. ,00
Sorzano, 176 29 San Torcuato» H ^'^
Sante Coloma. 9 9

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ^§
"^^ DIRECTAS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO?^

1 Habiendo vencido ya con esceso, el plazo en’quo 
los Ayuntamienlost do esta provincia deben satisfacer 
el importe del 2. " trimestre de la contribución terri- 
loriad, por cuenta del cual ha de recibir el Clero Ia 
fuma'de à'18555 reales. 2 mrs. vn. con arreglo a la 
distribución hecha por la Superioridad,, psta Admi
nistración ha designado los puntos, y cajas en que 
pueden realizarlo y marcado la cantidad ¡que,á ca
da uno corresponde pagar de sus respectivas dióce
sis Conforme aparece de la relación que sigue, á fin 
de que desde el momento en que reciban I«i pre
sente circular lo verifiquen sin demora presentan
do en esta Dependencia los recibos que Tacili- ;
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ten jns/encar:;n3ns Jp ïVf^hrtr Pilffis ffira Piin-u'iiHos 
por las eíjnívalciUes carias de- pago de la !o.>oreria 
de provincia, según se hizo en el Iriineslrc unleriofz 
Logroño 12 de Mayo de 1851 .—José Val.-InsértesK- 
Bardaxi, -

ADMINISTFRACIO^DE CONTlW^CÍÓNEé >
fSt ^DIRECTAS DE LA' PROVINCIA DE LOÓltONO. CüllO^y ClerO.

B/^^n-fx^is da^Culait rrUr/'d^ ^ 
eidas cu Cala! orr i^ L grona

PUEBLOS. Bomingo.'

: Ágñilar. id.
Alberite. id.

ícanadre. Ijl.
Aldeanueva de .Ebro.. — iil.
Aíp'ianeo.. i<l.

.^Alfaro. iti.

y Sto.
Its. vn<

4565
6600
6830
789?»

116.78
18901

Be/acion de /na canlidades que deben entrey'dr en 
las enjaa del Clero esfnblecidna én loa puntós de eala 
provincia que se definía, los Atfuniàmieûlos dedd'nii^'-j 
ma que á continuación se espreSan án cada uno de los' 
trimestres sequndo tercero y cuarto de la Contribuchir 
Territorial del corriente año.

Cantidades 
tiepositarías del.Clero á donde de- que en esta

PUEBLOS. ben concurrir con el importe que deben eiitre-
¡se les m^a i^ej la ^gontribucipn gar por euen-

' } TerritWl <161'2.«.trimestre* ' ta dtlrinismo '

Almarza.
Angunciaunf.
Anguiano.

; Arenzana de Ahajo. 
Arenzana de Arriba. 
Arípedillü.

• .Amedo.
.Anspjn-. -

■ Aulol.
Bailarán.
Berceo.
Bergasa.

-Briñas.^ *
í CabíboíTam

id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
iü. 
itf.
id. , 
id.
id. 
iit. 
id.

875 
4500 
7725 
5475 
1598 
2880

16000 
10850

- 10000
5628 
5925 
2695 
1000 

41215

[Diócesis de Burgos Caja esta- 
• ' bledfia ç:^ Logroño.

Camprovin. 
Cáidenas. 
Castroviejo. 
Cenuvero.

id. 
id.
¡d. 
idt 
idC 
idj 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. • 
id. 
id.
id. - 
id.
id- 
id.
id* , 
id.
id- 
id.
id. 
id.

Adv. 
id.
id* , 
id.
id. 
id. 
id.
id.
id. í
id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 
i<l.
id. 
id.
id. • 
id.

' '2758
2655

'925 
6000 

15965
2585

. 0508
'4500

4000 
5585 
5198 
5358

\ 26855 
♦)555 
¿OCu

. 1í)9R
‘ :^8;i5 

'5000 
^1:85 
’^61^5 
70<yi
W

1^758 
1745

?í|!-88 
55ú5

. , 1000
4255

14030
• . -wo 

- 5658
905 

.1577^ 
14000

1850 
20000 
-5120 

■ ,/775
,4000 

6410 
, 2810

.1105 
278 2

AlfeeMa*
Bañares.
Baños de Rioja. 
Brieva.

’Philip#. íO^ «6.*»

Casa Ia Reina.
.¿zÇ^slahares de Rioja.
& I|ór igol

' Cirueña. 
Corporales. 
Ezcaray.

.Foncea. ■ 
jj^lharijuli.
l^añon.

' ' fferrameíltírti • -
Manzanares, 
Morales.
feM^Pú. - -
uc^iiduri.
P^Í¿H^g^SÍ -
Sajazarra.
S. Milian de Yécora.

^’í$íd.D’''Uíiñgo. ‘
■ Saniurde.

'■ Sañturdejói 
Tornaantos.

' ’T^reviánai ' '
Valgañón.
Vdntrd.-sii.
Villabclayoí
Viniegra de Abajo. :

‘ Viniegra ilc Arriba. 
Villar* <161 otre.
Vjl'lürtejo’.

- - VÍHaHá’ Qii’fbañn. 
Zorraquín.

< - id.
14, 
iti.
id. 
id. 
id;: 
id. 
id.
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

i id.
•id. 
id. 
id.
id. 
id.
id< 

'jd.
id. 
id. 
id.
id. 
id.

• id.
; id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id- 
id. 
M.

id-u-- 
id. 
id. 
id.' 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
idl 
id. 
id. 
id?

.id* 
id. 
id. 
jd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

401)1) 
200.0

2078 
11400. 5

1418 
450* 

157:5 
15011 
8000 
2000 

575
9718 
■2000 

-137.5'
840 

5625 
2698 
1408' 
4Î45

60o 
10000 
2745 
5040 
5540

. 5000^? 
1535 
íoOo 
1068 
1910 
2175 
2043 

770 
2’495,.

290^

Cervera. 
Clavijo. 
Corera. 
C*orñagó. 
Cnzcui'rila río Tirón. 
Enciso. 
Gimileo. '
Grabalos.

Herce. 
Hormilla, 
ilormiiléja. 
Hortigosa. 
Hneicai.os. ,

*Igéa. ■
l?dgun¡lla. 
Lardero. 
Jjeyba. 
Luezas. 
Imnibreras. 
J/anjarrés. 
Mansilla. 
A/atule. 
Medraná.’ 
Munilla. 
Ocon. 
Pradejoni 
Préjano. 
Riva. 
Rincón de Soto. .

■ S; Asensio. ■ '
S. Torcuato.
S. Vicente. 
Sania Colomá-4 
Sania (La.) ■
Torrecilla sidtre Atesorico. 
Tudelilla. ,
•Uruñuela. ■ .
Villaverde. . .
Villalobar.

- Total de la Diócisis de Burgos. 116961 5 390501 2
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^/•0 biècdiii!^ dç. T^k’i-Miiona caja eslablecula 
eu Alfarp.. . . . • « • • 11095 51 | En SU consecimneia, Ía< pérsonás_qúo qub - 

ran intercsarse^cn coU áéryició, jnídrán rcmilJí- < 
i¿e.en, ¡diego cerrado y sellárlo, •.co.iv úiTsobre íh¿^ 

j teriór que indique el objeto del coideríidV), te 
prop-osicíones en que se lijen clara y terminanfe- 
inento los precios' en que sé convienen á encyte 
garse del suminislro; en el concéplo de que hán 
de ser suscritas taabiien y abqnadgy por pé^q- 
ua ó personas que á juicio d; est e .luzgaUp 01 

( d,' dicha intendencia General s’-aa Ae-'’®C9POd^o 
arraigo y resj«n5sa%iÍidáá«pficieple; que eii 0^0 
d ■ dudaqaylra apréciarse y hacer cqu dar poy Vqs 
recibos de contribuciones .corrienUts saJisieqli^^S, 
qu ' garanticen la ejà.çucion dprser icio ^é^ Igs 
Urmhids propuestos;' sieucío qîb'fendé ¡a ijug rq- 

1 suite mas ventajosa.y ácépúblé en la hcitacipij'á

nESUIÍÉN.

' Diócesis de Burgos. .: .
'' Id. de (’.dahot ra. . s .
, id. de Tarrazona. . . .

Total. .

ií^roño lidtí Mayo de 1851,—José

11095 51

, 1169G1>5
590501 2

. 11095 51

518558 2

Val

•t D. Agusfin de Bosuda Jurt^ de prupera^ íns- J q.j,,x j,. heciidi.quedarán sugótos entyig^i el^ qúlpr 
fanciu de la Ciudad de Logroño y su ParlidOf « ^ ¿lutares de lit, pnqiosiciop mas biuieiiciosaj^^a- 

1 so de ser de esta dos ó'mas te iguales con elje 
la mas ¡nmediata:. Sirviendo, á:lodos, pdqs dq ,^- 
biemo que el remate no pu'pdp cair^igr eféclq .si 
no Obtiene la aprobación de S. Al.: queasitnis- 

1 nm no se adn:úi:rá,parq esté' agU» prpiH)si<?iorí.í^e 
^^ '‘’ 1 carezca de los requisitos ajutí se ec Ápínq ni se 

i p^'-'.^enle despue.s de la hora .y^^'e-V;?-^,^'
pa a que puedan cqnsideraísé ' dq asv log^y^ 
Í H admitidas, se requiere qú.í el licit idbr que tas 
suscribe haya de. estar presente ó legálmente 
representado en el acto de la licitación, paj'a^ÿie 

' ¿ueda préslúV fes ádaraciones qué sii néchsi^n 
v en su caso ¡Vcéplá:' n Íirm.ir el acta déi remate.

Burm)s 23 de Abril J851.=Anloniq Bprna- 
^piar'cfó’ínnfeO'rtiliáv Sét^éfáí^Í0.=hÍivér-

Por él presente Edicto sé cita, llama y empla 
lía a bis queSé contéínplén con derecho a los b;c- 
fe con que áU ddldtbi la CapeHinna fundada en 
¡a iglesia de Xues Ira Lenora de Santa xMana de ; 
a xilíáde ÎFinnnnaydr. p;»r Juan t^ojue.': ( 
palle, para que en el térfuiup de. trendá días que j 
por 1res se les concede yd último perentorio, 
comparezcan en e-íM Jiiizuado por.mepio de L ro
turador del .misino a deducir y ¡ustihear el que 
les asista para adquirir en coneeplo delibres los 
esj r >adosbi< n s; que sido hicieren se les admi- 
feistrafa jnsticuí V no' veriticandolo pasado dicho 
'término se próedderd ú lo que hubiere lugar; ^m 
hnas charles \ éibpAúzÜHes pnes- asi lo/tmg^ P’'e- .[^^ 
jr^ñidé en auio de jrenda de' Abril ujimo L^tí Í^dro de Bt^'daxi.,
tud de solicitU'i inL^otadá por DonJoige liaba-i 
nera vaccino de dicha''día, !,)ado en Logioño a í ,t

Y • .que

, Î Hace saber; Otte con.irania a.Jo «yswhH;»
'' ! por el ííxemo. Señor Intendente < leneral Mili-

. 1 lar 61115 dtd àçtmil;«lfibè pWcrtdwâd^à- ^

-^^'iTit^entv iUTiit^^^^ T^istrito de Burgos.

líace j^ábet: q^ debiendo contratarse el su 
Sinistro de parí, cébada y paja A las hopas v 
cabellos estánles V transeuntes en este UistnU» 
pÓT tórrbino dfc un uño. á contar desde 1. ® de 

,Qcmtó.debeortófü,. UV“ concluirá en 30 de 
¡Setiembre de 1852, con sujeción al pliego gene- 
?4^d|bctiudibi(nics, que' estará de' mamíieírto en 
Ha Sél-i-ptaria de.byidendencia G‘uc.-al b.
, particular detesté *felrito,'tOn arreglo a las íor- , 
. irí^lidades establecidas en Ileales órdenes d-^— ,

diciembre áe^ VÍ^iG'v 4 de Agosto de ISoO; . 
t»Si.?«TwS¡'ajilés ■

Éxemu. iSr. Intendente Genet al Militar de 1 o de. 1

pas y Ga.ballos estâmes y Wa?i?on,Bt.es ^ea j-ste 
Dwlntrt, lier et tiempo, de ui) anp, a «ml ir d^ïlo 
l.-de Ôdabredlid*présente ha»ü im de S^e- 

' dembre do"1i852‘, en cuva virtud se ci)n\0Ga a. 
una ^jnndlan^a sublista, que consugedoii al pile
ro général de condiciQues que esUi a dii niatii-
fetó mrla “SdefcláVia de 13 tnrerraeuctamínerai 

r AIibbir. v en la,de este l)l^lFtb,hjy ^cop,j|.rç^ô^c a 
en la : bw Cornialirtaiie^ cm.ibiRcidas en Reales órdenes 

' IS ' líe ¿(i (le Hiciombi'e óe 1846. ^ ^ yæ
de 2¿^ » «?(At4'úrCifift^iíTeiiífríiinsar ame jos’ 4«ígados 

■ i'-de Ws mismas él dia 21 de áuHo pfcHnfto. y hora 
de la ana de sii’taríle;, ea-que anclaje el lertni-

En sit cónsécuenCíacIds personas que quief ío 
C'-'she servicio t^odran lenube ea 

:bcIm4/ se cinr. oqüe pr medio .1 ' ese' anuncio i r ' ?g,,,'.f33,,s v’seHattns, con nn.sobre íntbriur 
ai.iiaíi ipüblicii y lorma. licitación, que q'p'. “ pt^*^„'ái„¿^ci’6b;M«-<lél contenido, das proposi- 

■ ; Distrito, cfcnis'eTi.qoe se kien ela.a y let '«'^«^“l
á las 2 ¿n ! los precios en que se convienen a onHJCgtK^.del. 

coneluve el término Í expresado suministro, en e lonctp o que an 11.

a gar simultanea-.n
1 Intendencia Generally é‘ de là de este 
' et diii^^i dii^iuliiVVWnmn cntradLe à

punto de su tarder, en que
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ser suscritas tambien y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de dichos Juzgados" se¿in de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución 
dél servicio en los términos propuestos, siendo- 
preferida la que resulte mas ventajosa y acepta- 
.ble en la licitación, á que de ífecho quedarán su- 
gelos e&lre si el autor ó autores de la propósi- 
cipn mas beneficiosa, caso de ser está, dos ó 
mas las iguales con el de la mas inmediata. Sir- 
''viendo á lodos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar electo si no obtiene' la eproba- 
ciotí de S. M r^úe asi mismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los re
quisitos queS í^exigen, ni se presente despues de 
la hora Enunciada; y que para que puedan oon- 
siderarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de 
estar paesente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que|pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

Valladolid 19 de Abril de 185l.==Pedro An
gelis y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Se
cretario, closer tese, Pedro de Bardaxí.

£1 Intendente Militar del Dbtrilo de la Capita- 
• nia General de Canarias.

Hace saber: qns ’debiendo contratarse el sumi.
; nislro de pan cebada y paja á las' Ivopasiy^c^atíallos^ 

estâmes y Iranseu i?s en- este Distrito poi^térinHío d b 
y um año á contar desde i . ® de Octubre del corriente 

que concluirá en 50 de Setiembre de 1852 con su
jeción al pliego generat de condicionesque, estará <{e 
manifiesto en la Secretaría de la Intendencia General 
y la de la de estas Islas con arreglo á las íbrmalida- 

des cstableeidas en Reales órden-^d de 2b de DicifJj 
bre de 1846, y 4 <le Agosto de 1350 lie •diqiuesloj—' 
oumplimiento do lo prevenido por el artículo 4. «a 
la última, y de: la órdeu del Exento. Sr. Inlendí 
General Militar de 5 de Setiembre inmediato se cd 
voque por medió de este anuncio,ó una público - 
Cor,nal licitación, qu ‘ tendrá lugar simiillaneaínerj 
ante el .hizgadn de dicha Intendencia Genera! y elp . 
la de este Üistrilo el dia 10 de Junio próximo enlrfii 
te á las doce en punto ile su mañana en qué'üonc;j 
ye el término parala admisionde proposiciones. ^

En su con,secuencia, las personas que quieranlb' 
teresarse en este servicio, podrán remitinne en plf 
go cerrado y sellado, con un sobre interior que ini 
que el objeto de! contenido: las proposisiones cnjql 
se lijen clara y terminantemente los precios en (jueEr • 
convienen á eneargarse del suministro, en el CB 
cepto de que han de ser suscritas también y oboi|-.; 
das por persona ó personas que á juciciodo este jJ 
gado ó el de dicha Intendencia Général sean de A 
conocido araigo y responsabilidad suficiente; quel 
caso de duda podrá apreciarse y hacerdeonslar p’^:, 
los recibos de contribuciones corrientes-satisfecha 
que garanticen la ejecución del servicio'en los lí^ 
minos propuestos, siendo preferida híqúé‘'reáullé njF’ 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que’- de t ■ 
cho quedarán sujetos entre sí el autoV ó antôtés de 
proposición mas beneficiosa, caso de ‘ser dé esta i i = 
ó masías iguales con el de la mas intnedialá. Sirvió i 
do á lodos ellos de gobierno que el remate no pne - 
caugif efecto si no obtiene la a pro yací on. de /S. w 
que asi misino no se admitirá para este acto pro» 
sicion que carezca de los requisitos que sé ccsiget 
ni se presente despues de la hora anunciada;; y q| ; 
para que puedan considerarse válidas y legales! • 
admitidas, se requiere que el licitador que" las sj 
cribe lyaya ‘le estar presente ó legahnenle represa • 

r tildo en eí acto de la licitación, p.iira ijúe pueda pi"i 
i lar las acbiraciones que se necesiten y en su 'caí 
[ aceptar y firmar el arla ílel reniate. .,

Santa Cruz de Tenerue 10 de Afarzo de 1851 f 
Ventura de Prat y de Cervera,—José Luis Orig# 
Secretario.^Insértese, -Bordaipt. . , j

Resumen numérico de los sevicias prestados por la fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Delincuen- . 
tes apre
hendidos.

Reos prófu
gos aprehen

didos.
Ladrones a- 

prehendidos.

Desertores del. 
Ejército apre

hendidos

Detenidos por faltasle- 
ves y entregados á las 

■ Justicias ordinarias.
Centraba n-. 
dos cog idos

Armas reco- 
. ’ gidas.

; 4 v • 11 66 2.

“I’" ' - el 
Total MiC) 

presos y di 
tenidos

Logroño 1 .^Me Moyo de 1851 .=El Capitan Comandante,=Benito Artalejo.=Insértese,—Pedro de Bardaz^'^^^

84 J

■ . ANUNCCIO. ; |
Siendo muy convemenU que se generalice la i 

^énta del Manual del Zapadur Bombero por las 
grandes, utilidades que reportarán los pueblos 
cuando ocurran incendios poniendo en práctica ¡ 
los medios qué en el Manual citado se prescri-. > 
ben, he dispuesto anunciar-por-esh*.. medio lapu- j 
blicacion de dicha, obra con obgeto de que la 
puedan adquirir los habitantes de esta provín- j 
cia. Logroño 29 ^de Abril de 1851-—Pedro de 1
Bardaxit *

ARRENDAMIENTO,

La persona qne quiera tomar en arriendo la liara . 
<ta Venta de la ^Esirella. que su ; hall,¡ sita entre'k 
pnrybios de Briones y Montalbo, 3 inmediala aPd' 
San Asensio, y que ocupa uno hermosa localidad'e 
la misma carretera de .Burgos a Logroño, acudirá,gggg 
su dueño I). José Martinez del Campí» \ecino de Sí^e^^r 
Asensio, quien la arrendará desde S. Juan de Juni'» 
en Adelnnlc. “

LOGROÑO: IMPRENTA DE JORGE ALVO.
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